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Destino de los ahorros generados en el 1er. Trimestre del ejercicio 2021. 
 
 

 

A fin de dar cumplimiento al "ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos en materia de 
Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2021.", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
febrero de 2021; derivado de la aplicación de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, se obtuvo un ahorro al cierre del primer trimestre de $1,662,295.00 (Un millón seiscientos 
sesenta y dos mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) con los que se apoyó: 
 

 La adquisición de licencias de ADOBE, licencias de Liferay para el funcionamiento del SISAI 2.0 para 
la generación de versiones públicas de documentos. 
 

 Para la celebración de un convenio que permita realizar acciones conjuntas para dar a conocer a la 
población migrante los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales, así como su utilidad y los beneficios de su apropiación. Teniendo como meta brindar una 
cobertura de la promoción de derechos en más de 2 millones de personas migrantes y sus familiares. 
 


